
PLAN DE TRABAJO 

CONAGUA
2016 - 2018



Porcentaje de agua potable y 
servicio de saneamiento
por Distrito y Comarca 



Continuidad en el suministro de la población 

con agua potable a nivel nacional



IMPLEMENTACIÓN

• Se adopta el Plan Nacional de Seguridad 
Hídrica. Resolución N°114 del 23 de 
agosto de 2016.

• Se crea el CONAGUA. Resolución N°114 
del 23 de agosto de 2016.

• Establecimiento de la Secretaria Técnica.
• Consejo adopta Plan de Trabajo para la 

implementación del PNSH periodo 2016-
2018, y someterá a consideración de 
Consejo de Gabinete del 26 de oct de 
2016.  



1. Diagnóstico de infraestructura de agua y saneamiento, costo

de mantenimiento y sostenibilidad.

2. Evaluación de costos del acceso universal ininterrumpido de

agua de calidad y servicios de saneamiento.

3. Establecer programa de eficiencia de abastecimiento,

suministro, reducción pérdida y recirculación.

META1: ACCESO UNIVERSAL AL 
AGUA DE CALIDAD Y SERVICIOS 
DE SANEAMIENTO



META 2: Disponibilidad de agua 
para el Desarrollo Socioeconómico 
inclusivo

1. Sistemas de abastecimiento de agua y riego de precisión 

2. Estudios de pre inversión (sociales, ambientales, técnicos, 

hidrológicos) de nuevos reservorios multipropósito (Lago 

Bayano, Ríos Indio Río Santa María y La Villa).



.

META3: Gestionamos preventivamente los 
riesgos relacionados con el agua

1.Fortalecimiento e Integración de la red de estaciones 

hidrológicas y meteorológicas a  nivel nacional.

2.Diseño e implementación del Programa Nacional de 

Gestión de Extremos Hidrológicos (temporada seca y 

lluviosa) en cuencas prioritarias.   



META 4: Cuencas hidrográficas 
saludables

1.Balances hidrológicos por lo menos en 10 cuencas hidrográficas.

2.Diseño y puesta en marcha del Sistema Nacional de Información 

del Agua.

3.Estudios para la delimitación de acuíferos, identificación de zonas 

de recargas y determinación de la disponibilidad de aguas 

subterráneas en zonas prioritarias (Panamá Este; Panamá Oeste; 

Darién; y Arco Seco).

4.Programa de fortalecimiento de comités de cuencas.



META5: Sostenibilidad hídrica

1. Modernización de marco normativo e institucional

a. Ordenamiento de la gobernanza integral del agua (regulación, planificación, ejecución, operación, 

prestación de servicios).

b. Servicio de Información Hidrológica, Atmosférica, Geológica y Oceanográfica (SIHAGO).

c. Nueva Ley General del Agua, o iniciativa legislativa de GIRH (con inserciones sobre Seguridad Hídrica).

2. Educación y concienciación pública  

a. Programa de becas para generar profesionales en agua.

b. Campaña de consciencia/sensibilización








